
 
 

Esta interrupción se dará en la ciudad de Bogotá los días 29 y 30 de Agosto entre las 08:00 y las 18:00 en los barrios 
Kennedy. Los días 29 y 30 de Agosto entre las 08:00 y las 18:00 en los barrios tunal. Los días 30 y 31 de Agosto entre las 
08:00 y las 18:00 en los barrios Kennedy. Los días 31 de Agosto y 01 de Septiembre entre las 08:00 y las 18:00 en los 
barrios Kennedy. Esta interrupción se dará en la ciudad de Medellín el día  30 de Agosto entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios itagui. Esta interrupción se dará en la ciudad de Yopal los días 31 de Agosto y 01 de Septiembre entre las 00:00 y 
las 06:00 en los barrios centro. Esta interrupción se dará en la ciudad de Barranquilla el día  30 de Agosto entre las 00:00 
y las 06:00 en los barrios ciudad jardín. Esta interrupción se dará en el municipio de La Calera el día  30 de Agosto entre 
las 00:00 y las 06:00. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
 
 
 
 
 


